BASES PARA EL PROCESO DE CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSMISION ELECTRICA PARA EL PROYECTO MODERNIZACION REFINERIA
TALARA

ANEXO 2
Requisitos Técnicos Minimos

1. El Proveedor Interesado debera haber construido o contar con un Operador que
demuestre que opera directamente o ha operado directamente en los Ultimos tres (03 )
afos un sistema de transmision de energia eléctrica, o pertenecer al COES (Comité de
Operacién Econémica del Sistema) y haber operado en los ultimos tres (03) afios, como
minimo un sistema de transmisién de energia eléctrica.

2.  Los Proveedores interesados, para cumplir con lo indicado en el numeral 1), debera
satisfacer las siguientes condiciones:

- Longitud de Linea de Transmision: No menor de cincuenta kilémetros (50 km) de
longitud en tensiones igual o mayor a 220 kV; vy,

- Capacidad de Transformacion: No menor de 65 MVA en subestaciones en
tensiones igual o mayor a 220 kV.

3. Para la acreditacién de los Requisitos Técnicos Minimos, deberdn presentarse los
certificados, constancias o declaraciones técnicas de terceros, o Titulo habilitante
(concesién) que autorice al Proveedor llevar a cabo la actividad de transmision
eléctrica, que incluya los datos técnicos solicitados, o documento que demuestre
fehacientemente el cumplimiento de lo solicitado en el numeral 1) y 2).

Nota.:

Se define como Proveedor: A un Concesionario de Transmision que opera y mantiene
directamente sus lineas de Transmisién; o a un Concesionario que opera su linea de
transmision a través otra empresa especializada en operacién y mantenimiento de sistemas
de transmision.

Para la acreditacion de los requisitos técnicos minimos El Proveedor debera presentar:
- Titulo habilitante (concesién) que autorice al Proveedor llevar a cabo la actividad de
transmision eléctrica, que incluya los datos técnicos solicitados en el punto 1.
- Constancia que acredite la operacion y mantenimiento de la linea de transmisién:
= Si el Concesionario realiza esas actividades directamente, debe adjuntar reporte de
operacion y mantenimiento debidamente validada.
= Si el Concesionario realiza esta actividad a través de empresas especializada en
operacion y mantenimiento de sistema de transmisién, debera adjuntar el reporte de
operacion y mantenimiento debidamente validada.
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